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05001310500120190064100 Ejecutivo Conexo JIMENEZ CUERVO JORGE
IVAN

BRINKS DE COLOMBIA
S.A.

Auto ordena seguir adelante ejecucion
DECLARA PAGO EXTEMPORANEO Y CONDENA EN
COSTAS. YU

10/04/2024

05001310500120230020700 Ejecutivo Conexo LUIS ALCIDES LEZCANO
VARELAS

PINTURAS JHONATAN
VALENCIA S.A.S

Auto ordena seguir adelante ejecucion
CONDENA EN COSTAS. REQUIERE A LAS PARTES.
NIEGA MEDIDA DE EMBARGO. ORDENA OFICIAR. YU

10/04/2024

05001310500120230023300 Ejecutivo Conexo LUZ MIRYAM RIOS
LOPERA

FIDUAGRARIA Auto resuelve recurso
NO REPONE. YU

10/04/2024

05001310500120230026000 Ejecutivo MARIA NATALIA
ZULUAGA RAMIREZ

SER MEDIC IPS S.A.S Auto cumplase lo resuelto por el superior
LIBRA MANDAMIENTO. ORDENA NOTIFICAR. YU

10/04/2024

05001310500120230028200 Ejecutivo Conexo NUBIA CECILIA PELAEZ
GUERRERO

COLPENSIONES Auto libra mandamiento ejecutivo
ORDENA NOTIFICAR. DECRETA EMBARGO. YU

10/04/2024

05001310500120230031700 Ejecutivo Conexo ESTER CELINA AGUIRRE
DE JIMENEZ

COLPENSIONES Auto libra mandamiento ejecutivo
ORDENA NOTIFICAR Y NIEGA EMBARGO. YU

10/04/2024
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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 11/04/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Medell ín, 6 de marzo de 2024. Le informo a la 

titular del Despacho, que el término para proponer excepciones venció 

el 5 de jul io de 2022, toda vez que la notif icación del mandamiento de 

pago se surtió el 14 de junio del 2022. Lo anterior para lo que estime 

pertinente. 

 

 

 

MARLEN YURANI MONSALVE RENGIFO 

Oficial Mayor 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, dos (2) de abri l  de dos mil veint icuatro (2024)  

 

 

Vencido el término para proponer excepciones , y revisado el escrito 

allegado por la parte ejecutada, se encuentra que el 6 de jul io de 2022 

la accionada canceló al ejecutante la suma de $12.217.882 por 

concepto de la condena impuesta por indemnización por despido 

indexada y las costas del proceso ordinar io, es decir aquellas que se 

ordenó pagar en el mandamiento de pago, por lo cual se declarará el 

pago, no obstante habrá de imponerse a la ejecutada condena en 

costas de conformidad con lo dispuesto en el art ículo 440 del CGP, toda 

vez que sobre las mismas no hubo pronunciamiento en el escrito citado, 

con la anotación de que la exoneración solo procede si se demuestra 

dentro de los tres días s iguientes que la ejecutada estuvo dispuesta al 

pago y el acreedor no se allanó a recibir le.  

 

Las agencias en derecho quedarán señaladas en $600.000, a f in de que 

por secretaría se proceda a incluir las en la l iquidación de costas.  

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho;  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: DECLARAR el PAGO extemporáneo  de las sumas ordenadas en 

el mandamiento de pago.  

Proceso: Ejecutivo Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2019 00641  00 

Ejecutante: Camilo Angarita Barr ientos  

Ejecutada: Brink’s de Colombia  

Decisión:  Ordena seguir adelante la ejecución  



 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la 

parte ejecutante, se f i jan agencias en derecho en la suma de 

SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000). Liquídense por secretarías las mismas.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL:  Medell ín, 9 de abri l  de 2024. Le informo a la 

titular del Despacho, que el término para proponer excepciones venció el 

20 de febrero de 2023, toda vez que la notif icación del  mandamiento de 

pago se surtió el  6 del mismo mes y año. Lo anterior para lo que estime 

pertinente. 

 

 
MARLEN YURANI MONSALVE RENGIFO 

Oficial Mayor  

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, nueve (9) de abri l  de dos mi l veinticuatro (2024)  

 

 

Dentro del  presente proceso, visto el  informe secretarial que antecede y 

en tanto no se propuso excepción alguna, se procederá a dar apl icación 

al artículo 440 del CGP, el cual  dispone:  

«Si  el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso (…) seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento  de las obl igaciones 

determinadas en el  mandamiento ejecutivo, practicar la l iquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado.»  

Acorde con lo preceptuado por el artículo 365 del CGP, se condenará en 

costas a la parte ejecutada y a favor de la parte  ejecutante, señalando 

agencias en derecho en valor de $16’586.000, disponiendo que se l iquiden 

las mismas por secretaría.  

En los términos del artículo 446 del  CGP, se requerirá a las partes para 

presenten la l iquidación del crédito.  

 

De otro lado en atención al  memorial remitido por la parte ej ecutante el 

07 de marzo de 2024, entra el despacho a resolver las medidas cautelares 

sol icitadas. 

 

Proceso:  Ejecutivo Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2023 00207  00 

Ejecutante: Luis Alcides Lezcano Varela 

Ejecutada: Pinturas Johnatan Valencia 

Decisión:  
Ordena seguir adelante la ejecución. Niega 

embargo 



En cuanto a la sol icitud de Embargo y Secuestro del bien inmueble 

identif icado con Matrícula Inmobil iar ia Nro. 0 1N-207231, ubicado en la 

dirección Calle 76 No. 41 A –  49 Medell ín, s i  bien el  apoderado indica 

aportar el certi f icado de tradición y l ibertad el mismo no fue al legado, 

adicionalmente no se evidencia que el mismo se haya sol icitado bajo 

juramento conforme al artículo 101 del CPTSS.,  razón por la cual se niega 

dicha medida. 

 

Respecto al Embargo y Secuestro del  Establecimiento de Comercio 

PINTURAS JOHNATAN VALENCIA S.A.S.,  con Matricula No. 21 -560088-02, 

ubicado en la carrera 73 b 93 85 Medell ín –  Antioquia, s i  bien el despacho 

pudo consultar el  registro de cámara de comercio, en el  que se constata 

que el mismo pertenece a la ejecutada, no se evidencia que la medida 

haya sido sol icitada bajo juramento conforme al artículo 101 del PTSS., 

razón por la cual previo a decidir la medida sol icitada se requiere a la 

parte ejecutante para que denuncie bajo juramento los bienes a embargar 

conforme el citado artículo.  para lo cual bastará que presente 

nuevamente el escrito incluyendo la expresión «Los cuales denuncio bajo 

la gravedad de juramento como propiedad del demandado».  

 

F inalmente, en cuanto a la sol icitud de embargo de los dineros depositados 

en las entidades f inancieras BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, 

SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO DE 

BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE y BANCO BCSC., por no haberse 

individual izado las cuentas en que se pretende recaiga la medida 

cautelar,  se ordena oficiar a CIFIN S.A. –  TRANSUNIÓN®, con el f in de que 

informe a este Despacho las cuentas corr ientes, de ahorros, CD T o 

cualquier otra clase de depósito que posea el  ejecutado en las entidades 

bancarias que ante dicha entidad reportan. Igualmente se requerirá a la 

parte ejecutante para que una vez recibida la respuesta proceda a 

denunciar individualmente, bajo juramento , los productos sobre los que 

desea que recaiga el embargo. Término de 1 mes. Por secretaría se remiti rá 

el oficio como lo dispone el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.  

En mérito de lo expuesto, este Despacho;  

R E S U E L V E:  

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago, por no haberse propuesto excepción alguna.  

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte 

ejecutante, se f i jan agencias en derecho en la suma de DIECISEIS MILLONES 

QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS ($16’586.000). Liquídense por 

secretarías las mismas.  



TERCERO: REQUERIR a las partes para que presenten la l iquidación del 

crédito. 

CUARTO: NEGAR la medida de embargo sol icitada  del bien inmueble 

identif icado con Matrícula Inmobil iar ia Nro. 01N -207231, ubicado en la 

dirección Calle 76 No. 41 A –  49 Medell ín, se requiere para que aporte  el 

certi f icado de matrícula inmobil iar ia y se real ice el juramento del  art ículo 

101 del  CPTSS. 

QUINTO: REQUERIR al apoderado de la parte ejecutante para que previo al 

estudio de la medida cautelar del  Establecimiento de Comercio PINTURAS 

JOHNATAN VALENCIA S.A.S.,  con Matricula No. 21 -560088-02, ubicado en la 

carrera 73 b 93 85 Medell ín –  Antioquia presente el  juramento del artículo 

101 del  CPTSS.  

SEXTO: ORDENAR Oficiar a la CIFIN S.A. –  TRANSUNIÓN, conforme la parte 

considerativa.  

SEPTIMO:  ADVERTIR que contra la decisión de seguir  adelante la ejecución 

no cabe recurso alguno, conforme lo expuesto en la parte considerativa.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 
 

 



 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  o c h o  (0 8 )  d e  a b r i l  d e  d o s  m i l  v e i n t i c ua t r o  (2 0 2 4 )  

 

Dentro del presente proceso, procede esta servidora judicial a decidir 

sobre el recurso de reposición interpuesto oportunamente por la 

apoderada de la parte ejecutante1, contra el auto que l ibro 

mandamiento de pago por no haberse pronunciado el  despacho frente 

a la sol icitud de l ibrar mandamiento por los intereses legales o en 

subsidio la indexación causados sobre las  costas y hasta que se 

verifique el pago total de la obl igación o la l iquidación del crédito.  

 

Basa la togada su inconformidad en que omite el despacho en 

pronunciarse sobre la pretensión contenida en el numeral 2.5 de la 

Demanda ejecutiva, en la cual se p retende los intereses legales o en 

subsidio la indexación causados sobre las costas y agencias en 

derecho, los cuales se causan por el  retardo de la entidad en el 

cumplimiento de las obl igaciones impartidas al interior de las 

providencias ejecutoriadas proferidas en el proceso ordinario con 

radicado 2016 01216. Al omiti r  o negar los intereses legales o la 

indexación pretendida, conl levaría a que la obl igación de dar, 

constituida en cualquier sentencia judicial no tenga un plazo de 

reconocimiento, y, por lo tanto, de esta forma no fuera nunca 

constituido en mora el deudor.  

 

Revisado el auto recurr ido se encuentra que contrario a lo manifestado 

por la apoderada proponente, el despacho si  se pronunció frente a la 

pretensión 2.5 en la cual se sol icitaba que se l ibrara mandamiento de 
                                                           
1 Archivo 9 Expediente digital 

Proceso:  Ejecutivo Laboral 

Radicado: 05001 31 05 001 2023 00233  00 

Ejecutante: Luz Miryam Ríos Lopera 

Ejecutada: 

FIDUAGRARIA S.A. quien actúa como vocera y  

administradora del  PAR –  ISS y NACIÓN –  

Ministerio del  Trabajo 

Decisión:  No repone.  



pago por los intereses legales o en subsidio la indexación causados 

sobre las costas y agencias en derecho, misma que fue negada en la 

parte considerativa del auto, razón por la cual , no hay lugar a reponer 

el auto impugnado  y en todo caso, al haberse interpuesto recurso 

contra el mandamiento a parti r  de cuya notif icación deben correr los 

términos para pagar o presentar excepciones, se estima que el término 

se interrumpió y comenzará a correr nuevamente a la notif icación de 

este auto por estados, por disposición del inciso 4° del artículo 118 del 

CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO:  NO REPONER el auto del 15 de enero de 2024 , que l ibró 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que los términos de 5 días para pagar o 10 para 

presentar excepciones se interrumpieron y corren nuevamente desde la 

notif icación por estados de este auto.  

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  
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JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, ocho (08) de abri l  de dos mi l veinticuatro (2024) 

Dentro del presente proceso CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Quinta de 

Decisión Laboral, en auto del 22 de marzo de 2024, mediante el cual 

revoco la decisión del auto del 06 de diciembre de 2023 , en 

consecuencia, se pasa a valorar la sol icitud de ejecución presentado 

por el abogado JOSE WISTON MURILLO MARTINEZ con TP. 296.804, a quien 

se reconoce personería para representar a  la parte ejecutante 1,  

mediante la cual sol icita LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de 

SER MEDIC IPS  S.A.S. con NIT 900.421.287-8 y Representada legalmente 

por YUDY EUGENIA GALLEGO IBARRA, y a favor de la señora MARIA 

NATALIA ZULUAGA RAMIREZ, identif icada con la CC. 43.278.354  por los 

s iguientes conceptos:   

$161.319.759 correspondiente al capital del acuerdo conci l iatorio 

celebrado el 30 de jun io de 2023, así  como los intereses moratorios  a la 

tasa más alta legalmente certi f icada por la súper intendencia bancaria, 

hasta que se real ice el pago total de la obl igación.  

De acuerdo a lo manifestado por la parte ejecutante, y observando el 

documento que s i rven como título ejecutivo,  esto es, el  acta de 

conci l iación N° 66-2023, en el cual se acordó como pago de las 

prestaciones sociales, salarios insolutos e indemnizaciones moratorias 

por la suma de $161’319.753  los cuales serían pagados en 21 cuotas 

mensuales. La primera cuota por un valor de $21’319.753 pagada el 4 

de jul io de 2023 antes de las 4:00 PM y las 20 cuotas restantes por valor 

de $7’000.000 los 4 de cada mes, en caso de caer festivo el día hábil  

s iguiente, comenzando el 4 de agosto de 2023, montos pagados en 

efectivo en la ciudad de Medell ín . Adicionalmente las partes incluyeron  

                                                 
1 Página 9 A 11 del Archivo 6 del expediente digital 

Proceso:  Ejecutivo Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2023 00260  00 

Ejecutante: María Natal ia Zuluaga Ramírez 

Ejecutada: Ser Medic IPS S.A.S  

Decisión:  Cúmplase lo resuelto por el  superior   
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en el acta un acuerdo aceleratorio, consistente en que en caso de que 

la sociedad SER MEDIC IPS S.A.S. incurra en mora en el pago de una o 

más cuotas continuas o discontinua a la señora MARÍA NATALIA ZULUAGA 

RAMIREZ, queda facultada para acelerar la solución de pago de las 

cuotas en mora y demás cuotas impagadas o sin vencerse, con derecho 

a exigir al deudor la tasa de interés moratorio más alta legalmente 

certi f icada por la superintendencia bancaria, hasta que se ha ga 

efectivo el pago total de la obl igación.   

En atención a lo dicho y teniendo en cuenta lo preceptuado en el  

artículo 100 del CPTSS, en su inciso primero, se col ige que estamos frente 

a una obl igación clara, expresa y actualmente exigible de conformidad 

con el artículo 422 del CGP.  

En razón a que la cuantía del  presente proceso ejecutivo conexo 

excede los 20 SMLMV, se le dará el  trámite de primera instancia.  

En armonía con lo expuesto, este Despacho, 

R E  S  U  E  L  V E :  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del MARIA NATALIA 

ZULUAGA RAMIREZ  y en contra de  SER MEDIC IPS S.A.S .,  por las s iguientes 

sumas: 

A)  CIENTO SESENTA Y UN MILLON TRECIENTOS DIECIBUEVE MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($161’319.753)  

correspondiente a la suma acordada en el  acta de conci l iación 

N° 66-2023. 

B)  Los intereses moratorios por la tasa más alta legalmente 

certi f icada por la superintendencia bancaria, sobre las sumas 

ordenadas en el  l i teral (A, hasta que se haga efectivo el  pago 

total  de la obl igación.  

SEGUNDO: DISPONER que el presente proceso ejecutivo sea sometido al  

trámite de primera  instancia.  

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto a  la 

representante legal de la accionada, atendiendo a lo establecido en el  

artículo 108 del CPTSS y el art ículo 8° de la Ley 2213 de 2022 , 

informándole que dispone del término de cinco (5) días para pagar, o 
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de diez (10) días para proponer excepciones, conforme lo estipulan los 

artículos 431 y 442 del CGP.  Por secretaría remítase la notif icación.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  
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JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, s iete (7) de marzo de dos mil  veinticuatro (2024)  

 

 

 

 

 

 

El  abogado JUAN FELIPE MOLINA ÁLVAREZ con CC 71.699.757 y TP 68.185, a 

quien se reconoce personería para representar los intereses de la parte 

ejecutante1,  sol icita LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –  COLPENSIONES ,  con NIT 

900.336.004-7 y representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, y a 

favor de NUBIA CECILIA PELÁEZ GUERRERO ,  con CC 21.400.356, por los 

s iguientes conceptos:  

$ 40’306.073 por concepto de diferencia la indexación pagada, los intereses 

legales y por las costas del proceso ejecutivo.  

De acuerdo a lo manifestado por la parte ejecutante, y observando los 

documentos que si rven como tí tulo ejecutivo,  estos son, las sentencias de 

primera y segunda instancia correspondientes al proceso ordinario laboral 

2018 00602, COLPENSIONES fue condenada a reconocer y pagar a la parte 

accionante $304’877.122 por retroactivo pensional causado entre el 1 de 

abri l  de 2018 y el  28 de febrero de 2022 , sobre el  cual  se autorizó real izar los 

descuentos en salud y la indexación de las mesadas . La entidad, como 

acepta la parte actora y según la resolución SUB16094 del 20 de enero de 

2023 anexa a la sol icitud de ejecución, pagó dicho retroactivo en la nómina 

de febrero de 2023, y por la indexación de las mesadas canceló la suma de 

$64’961.122 .  L iquidados entonces la indexación respectiva, se encuentra que 

se debió cancelar por estos la suma de $ 80.042.206, es decir que se adeudan 

$15’081.084.  

 

En cuanto a la l iquidación que presenta la parte actora, la misma comete el 

elemental de calcular la indexación sobre una  única suma, teniendo como 

índice inicial el de abri l  de 2018 y el  índice f inal el de enero de 2023, s in 

embargo, la orden proferida por el  Tr ibunal Superior de Medell ín fue la 

indexación de las mesadas por lo que este Despacho al  momento de 

calcularla tuvo en cuenta la causación de cada una de el las.  

                                                 
1 Página 19 a 21 del archivo 1 del Expediente Ordinario 

Proceso:  Ejecutivo Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2023 00282  00 

Ejecutante: Nubia Cecil ia Peláez Guerrero  

Ejecutada: Colpensiones 

Decisión:  Libra mandamiento. Decreta embargo 
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En cuanto a la sol icitud de l ibrar mandamiento de pago por los intereses  

legales, es preciso señalar que si  bien tales intereses no son completamente 

ajenos a la especial idad laboral,  reconociéndose en veces en el  trámite 

declarativo ante la ausencia de intereses sobre ciertas obl igaciones 

laborales, se tiene que i ) al  tratarse de un proceso de ejecución la obl igación 

debe estar contenida en un t ítulo ejecutivo  de manera expresa, clara y 

exigible, y i i ) s iendo un proceso ejecutivo conexo el mandamiento se l ibra 

conforme lo ordenado en la providencia que se ejecuta ;  revisada la 

actuación surtida al interior del proceso ordinario, no se encuentra que sobre 

los conceptos que aquí se ejecutan se hayan ordenado intereses, luego no 

es viable sorprender a la parte accionada con una obl igación que nunca 

contrajo al no haberse sol icitado y concedido en el trámite ordinario.  

Sobre las costas de la ejecución se decidirá en la oportunidad respectiva en 

los términos de los artículos 440, 443.3 y 365 del CGP. 

En atención a lo dicho y teniendo en cuenta lo preceptuado en el  inciso 

primero del artículo 306 del CGP, que dispone que el  juez de conocimiento 

es competente para conocer de la sol icitud de ejecución de la sentencia , la 

cual además no t iene que cumplir  los requis itos de la demanda, y a lo 

manifestado en el artículo 100 del CPTSS, también en su inciso primero, se 

col ige que estamos frente a una obl igación clara, expresa y actualmente 

exigible de conformidad con el art ículo 422 del CGP.  

Sol icita la parte accionante el  embargo de la cuenta de ahorros N° 

65283208570 de BANCOLOMBIA, de la que existe información de público 

conocimiento sobre su propiedad y embargabil idad, como se señalará más 

adelante, por lo que este Despacho s e  abstendrá de exigir el  juramento del 

artículo 101 del  CPTSS o de oficiar a la entidad bancaria en tanto tales 

requerimientos no tendrían mayor uti l idad y, en su lugar, se procederá a 

decidir en esta misma oportunidad sobre la medida, previas las s iguiente 

consideraciones. 

 

I .  DE LA INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL QUE 

MANEJA COLPENSIONES  

 

Ha sostenido la Corte Constitucional que el principio de inembargabil idad 

de los bienes y recursos del Estado tienen sustento consti tucion al tendiente 

a asegurar la consecución de los f ines de interés general que conl leva la 

necesidad de efectiv izar materialmente los derechos fundamentales, así 

como el  cumplimiento de los dist intos cometidos estatales.  

 

El  principio al que se ha hecho alusión, aparece consagrado en el artículo 

63 constitucional que enuncia, además de la imprescriptibil idad e 
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inal ienabil idad, la inembargabil idad de los bienes de uso público, las t ierras 

de resguardo, el  patr imonio arqueológico de la nación, y los demás bienes 

que determine la ley.  

 

Por  s u  p ar te ,  e l  a r t ícu l o  13 4  de  la  ley  100  de  19 93 ,  señ a la :  

 

« ART  134–  Ine mbargabi l idad .  S on  i ne mbargab les :  

(…)  

2 .  Los  recur s os  de  los  f ond os  de  repar to  de l  rég i men  de  p r i ma medi a 

con  p res tac i ón  def i n i da  y  s us  re spect i v as  rese rv as . »  

 

La anterior normativa es reforzada en el CGP en el numeral 1° del  artículo 

594, así :  

 

« ART  5 94 .  B iene s  I ne mbarg able s .  Ade más  de  los  b i enes  

i nembargab les  señ a lados  en  la  C ons t i tuc i ón  Po l í t i ca  o  en  le yes  

espec i a les ,  n o  se  p odrán  e mbarga r :  

1 .  Los  b i enes ,  la s  r en tas  y  recur sos  i ncorp orad os  en  e l  p res upues to  

ge nera l  de  l a  Nac i ón  o  de  las  en t ida des  te r r i to r i a les ,  la s  c uen tas  de l  

s i s tema  ge nera l  de  par t i c i pac i ón ,  rega l ías  y  recu r sos  de  la  se gur i dad 

s oc i a l . »  (S ubra yas  de l  Despach o)  

 

De las anteriores consideraciones fuerza concluir que, en principio, los 

recursos del Sistema General de Seguridad Social que administra 

COLPENSIONES son inembargables.  

 

I I .  DE LA INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS DE ADMINISTRACIÓN DE 

COLPENSIONES 

 

En contraste con los recursos del SGSS, están los que corresponden a su 

funcionamiento como entidad, destinados a sufragar sus propios gastos de 

administración2.  

 

Sea primero recordar que COLPENSIONES es una entidad descentral izada, 

esto obedece a norma expresa que atiende a s u característ ica de empresa 

industr ial y comercial del estado3,  para el efecto señala el artículo 38 de la 

ley 489 de 1998:  

 

« ART  3 8 .  I n teg rac ión  de  la  Rama E je cut iva  de l  Poder  Púb l ic o  en  e l  

O rd en Nac iona l .  La  R ama  E j ecut i va  de l  Poder  Púb l ico  en  e l  o r den  

n ac i ona l ,  e s tá  i n tegra da  por  l os  s i gu i entes  o rga ni smos  y  en t i dades :  

(…)  

2 .  De l  Sector  descen t ra l i zado  p or  se rv i c i os :  

a )  L os  es tab lec i mien tos  púb l icos ;  

                                                 
2 “Presupuesto de Ingresos y Gastos 2017” que se puede encontrar en: 

https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/informacion_financiera 
3 Artículo 1°, Decreto 4121 de 2011 
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b)  La s  e mp re sa s  indus t r ia le s  y  come rc ia le s  de l  E s tado . »  (Ne gr i l la s  de l  

Despach o)  

 

La anterior norma a pleno efecto para la entidad aquí ejecutada, tal como 

lo di jo la Corte Constitucional en sentencia C -727 de 2000:  

 

«La  Con s t i tuc i ón  n o  de f i ne  qué  cosa  es  la  de scent ra l i zac i ón ,  pero  

acud i end o a  l o  que  usua l men te  se  e ntend ía  p or  ta l  s i s tema  de 

o rgan i zac i ón  a dmi n i s t ra t i va  a l  mome nto de  exped i r se  la  Car ta ,  e l  

i n té rp re te  puede  conc lu i r  q ue  cuan do e l  cons t i tu yen te  h i zo  me nc i ón 

de l  m i smo,  se  re fe r ía  a  aque l la  f i gu ra  j u r íd i ca  ta l  y  como la  le y,  la  

d oct r i na  y  la  j u r i sp ru denc i a  co lombi ana la  en ten d ía n e ntonces .  En  

es te  sen t i do,  d ich a  f i gu ra  i nvo luc ra  e nt re  nos o t ros ,  des de  19 68 ,  e l  

concepto de  v i ncu lac i ón  de l  e nte  fu nc i ona l men te  descen t ra l i zado  a  

u n  mi n i s te r i o  o  depar tame nto  a dmin i s t ra t i vo ,  e l  cua l  e j e rce  un  c on t ro l  

de  tu te la  s obre  e l  p r i mero ,  con  mi ras  a  ob te ner  la  c oord i nac i ón  de  la  

f unc i ón  ad mi n i s t ra t i va .  As í  la s  c osas ,  e l  c on t ro l  de  tu te la  par te  de  la  

base  de  la  d i s t i nc i ón  e nt re  o r gan i smos  super i o res  e  i n fe r i o res  de nt r o  

de  la  es t ruc tu ra  ad mi n i s t ra t i va . »  

 

Definición en la cual cabe plenamente COLPENSIONES, pues desa rrol la 

funciones que en principio tiene el Estado a nivel central (Administración del  

RPM, principalmente) bajo la tutela del Ministerio de Trabajo.  

 

Su inembargabil idad entonces, se da en cuanto COLPENSIONES al prestar un 

servicio público como es la admin istración del  s istema pensional, encuadra 

en el numeral 3° del artículo 594 del CGP:  

 

« ART  5 94 .  B iene s  I ne mbarg able s .  Ade más  de  los  b i enes  

i nembargab les  señ a lados  en  la  C ons t i tuc i ón  Po l í t i ca  o  en  le yes  

espec i a les ,  n o  se  p odrán  e mbarga r :  

(… )  

3 .  Los  b i enes  de  us o  p úb l i co  y  l os  des t i nad os  a  u n  se r v i c i o  púb l i co 

cua ndo es te  se  p res te  d i rectamen te  p or  una  en t i dad d escen t ra l i zada 

de  cua lqu i e r  o rden ,  o  p or  medi o  de  conces i ona r i o  de  es tas ;  pe ro  es  

e mbargab le  has ta  la  te rcera  par te  de  l os  i ng res os  b ru t os  de l  

re spec t i vo  se r v i c io ,  s i n  que  e l  to ta l  de  embarg os  que  se  decre ten 

e xceda  de  d i cho  p orcen ta j e . )»  (S ubra yas  de l  Despach o)  

 

De lo anterior fuerza concluir que al ser COLPENSIONES una entidad 

descentral izada que presta un servicio público mediante la ad ministración 

del s istema pensional, tanto los dineros que maneja para su funcionamiento 

como los dineros que maneja y que corresponden a este sistema, son en 

principio inembargables, ambos en desarrol lo del principio de 

inembargabil idad del que habla el  ar tículo 63 de la Constitución Pol ít ica.  

 

I I I .  DE LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE INEMBARGABILIDAD.  
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Pese a lo anterior, la Corte Constitucional en reiteradas oportunidades como 

son las sentencias C-354 de 1997, C-402 de 1997, T-531 de 1999, T-539 de 2002, 

C-793 de 2002, C-192 de 2005 entre otras, ha sostenido que en tratándose 

del cumplimiento de sentencias judiciales, se está ante una situación que 

amerita una excepción al principio de inembargabil idad.  

 

Para la s ituación en concreto, es importante traer a  colación que no 

obstante el  levantamiento de la inembargabil idad absoluta, también se 

reconoce que la entidad pública embargada está facultada para disponer 

que sean ciertos recursos en particular los que sean objeto de la medida 

para cumplir  estas obl igaciones, en efecto y por ejemplo la parte resolutiva 

de la Sentencia C- 354 de 1997 dice:  

 

« Dec la ra r  EX EQ U IBL E  e l  A r t ícu l o  19  de l  Decreto  11 1  de  1 996 ,  que 

i ncorpor ó  mater ia lmen te  e l  a r t .  6o  de  la  le y  17 9  de  1 994 ,  ba j o  e l  

en te nd i do  de  que  lo s  c réd i tos  a  carg o  de l  E s tado,  b i en  s ean  que  

cons te n  en  sen tenc i as  o  e n  o t ros  t í t u los  leg a lmen te  vá l i dos ,  deb en 

se r  p agad os  medi ante  e l  p roced i mi ento  q ue  i nd i ca la  nor ma 

acusa da y  que  t ra nscur r i dos  18  meses  des pués  de  que  e l los  sea n 

e x i g i b les ,  e s  p os i b le  ade la nta r  e j ecuc i ó n ,  c on  embarg o de  recur sos  

de l  p res upues to  -e n p r ime r  luga r  lo s  de s t inados  a l  pago  de  

se ntenc ia s  o  conc i l iac io ne s ,  c uando se  t ra te  de  es ta  c la se  de  

t í t u los-  y  s obre  los  b i enes  d e  las  e nt i dades  u  ó rgan os  re spect i vos . »  

(S u bra yas  de l  Despach o)  

 

La cuenta precitada es la que la Gerencia Nacional de Tesorería de 

Colpensiones autor iza para la apl icación de medidas de embargo, conforme 

a comunicación dir igida al Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Descongestión para Procesos Ejecutivos de Medell ín, la cual es d e público 

conocimiento, por otro lado, el artículo 101 del CPTSS autoriza al juez para 

que al decretar la medida esta sea sobre los bienes que el mismo considere 

necesarios para garantizar el  pago del crédito, se decretará entonces el 

embargo de los dineros que la ejecutada posea en la cuenta de ahorros N° 

65283208570 de BANCOLOMBIA, el  cual deberá l imitarse a la suma de 

$20’000.000.  

 

En los términos del inciso 3° del parágrafo del artículo 594 del CGP, la suma 

retenida deberá ser congelada en una cuenta es pecial que devengue 

intereses en las mismas condiciones de la cuenta sobre la cual se ordena el 

embargo, hasta que se resuelvan las excepciones propuestas por la 

ejecutada. Por secretaría se remiti rá el  oficio de embargo, conforme al 

artículo 11 del decreto legis lativo 806 de 2020.  

 

En razón a que la cuantía del  presente proceso ejecutivo conexo excede los 

20 SMLMV, se le dará el trámite de única instancia. 
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En armonía con lo expuesto, este Despacho, 

 

R E  S  U  E  L  V E :  

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de NUBIA CECILIA PELÁEZ 

GUERRERO  y en contra de COLPENSIONES , por la suma de  QUINCE MILLONES 

OCHENTA Y UN MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS ($15’081.084.) ,  por concepto 

de indexación.  

 

SEGUNDO: DISPONER que el presente proceso ejecutivo sea sometido al 

trámite de única  instancia.  

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE del  presente auto al  representante 

legal de la accionada, atendiendo a lo establecido en el artículo 108 del  

CPTSS y el art ículo 8° la ley 2213 de 2022 , informándole que dispone del  

término de cinco (5) días para pagar, o de diez (10) días para proponer 

excepciones, conforme lo estipulan los artículos 431 y 442 del  CGP.  Por 

secretaría remítase la notif icación.  

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente el presente auto a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con los incisos 6° y 7° del 

artículo 612 del Código General del  Proceso.  Por secretaría real ícese la 

notif icación.  

 

QUINTO: COMUNICAR la existencia del  proceso a la Procuradora Judicial para 

los Asuntos del  Trabajo y la Seguridad Social .  Por secretaría remítase la 

comunicación respectiva.  

 

SEXTO: DECRETAR el embargo de los dineros que COLPENSIONES posea en la 

cuenta de ahorros N° 65283208570, de BANCOLOMBIA, e l  cual deberá 

l imitarse a la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20’000.000)  

 

SÉPTIMO:  ORDENAR que los dineros embargados sean congelados en una 

cuenta especial que devengue intereses en las mismas condiciones de la 

cuenta sobre la cual se ordena el  embargo, hasta que se resuelvan las 

excepciones propuestas por la ejecutada.  Por secretaría remítase el oficio 

respectivo. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 

 

(2023 00282) (Nubia Cecilia Peláez Guerrero) vs (Colpensiones)  

 

  VALOR DEL CAPITAL SIN INDEXAR 

2018 2019 2020 2021 2022 2023 AÑO/MES 

$ 0,00 $ 5.849.150,00 $ 6.071.418,00 $ 6.169.168,00 $ 6.515.875,00 $ 7.370.758,00 ENERO 

$ 0,00 $ 5.849.150,00 $ 6.071.418,00 $ 6.169.168,00 $ 6.515.875,00   FEBRERO 

$ 0,00 $ 5.849.150,00 $ 6.071.418,00 $ 6.169.168,00 $ 6.515.875,00   MARZO 

$ 5.668.880,00 $ 5.849.150,00 $ 6.071.418,00 $ 6.169.168,00 $ 6.515.875,00   ABRIL 

$ 5.668.880,00 $ 5.849.150,00 $ 6.071.418,00 $ 6.169.168,00 $ 6.515.875,00   MAYO 

$ 5.668.880,00 $ 5.849.150,00 $ 6.071.418,00 $ 6.169.168,00 $ 6.515.875,00   JUNIO 

$ 5.668.880,00 $ 5.849.150,00 $ 6.071.418,00 $ 6.169.168,00 $ 6.515.875,00   JULIO 

$ 5.668.880,00 $ 5.849.150,00 $ 6.071.418,00 $ 6.169.168,00 $ 6.515.875,00   AGOSTO 

$ 5.668.880,00 $ 5.849.150,00 $ 6.071.418,00 $ 6.169.168,00 $ 6.515.875,00   SEPTIEMBRE 

$ 5.668.880,00 $ 5.849.150,00 $ 6.071.418,00 $ 6.169.168,00 $ 6.515.875,00   OCTUBRE 

$ 5.668.880,00 $ 5.849.150,00 $ 6.071.418,00 $ 6.169.168,00 $ 6.515.875,00   NOVIEMBRE 

$ 

11.337.760,00 

$ 

11.698.300,00 

$ 

12.142.836,00 

$ 

12.338.336,00 

$ 

13.031.750,00 
  DICIEMBRE 

$ 

56.688.800,00 

$ 

76.038.950,00 

$ 

78.928.434,00 

$ 

80.199.184,00 

$ 

84.706.375,00 
    

    INDEXACIÓN   $ 80.042.206 
  CAPITAL A INDEXAR   $ 376.561.743 

   TOTAL   $ 456.603.949 
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JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
Medell ín, veinte (20) de febrero de dos mi l  veinticuatro (2024)  

 

 

La abogada CATALINA TORO GOMEZ, con CC 32.183.706 y TP 149.178 , a quien 

se reconoce personería para representar los intereses de la parte ejecutante 1,    

sol icita LIBRAR  MANDAMIENTO  EJECUTIVO  en  contra  de LA 

ADMINISTRADORA   COLOMBIANA   DE   PENSIONES   –    COLPENSIONES ,  con  

NIT 900.336.004 -  7  y  representada  legalmente  por  JAIME DUSSÁN 

CALDERON,  y  a favor de los HEREDEROS DE ESTER CELINA AGUIRRE  DE 

JIMÉNEZ , quien en vida se identif icó con CC 32.441.963, por los s iguientes 

conceptos:  

 

La suma de $29.935.960 por concepto de l retroactivo de la sustitución 

pensional causado entre el  27 de marzo de  2015 y el  03 de agosto de 2018, 

incluidas las mesadas adicionales de junio y diciembre de cada año, las 

mesadas pensionales causadas a part i r  del 03 de agosto de 2018 hasta el  25 

de abri l  de 2021 y los intereses moratorios l iquidados desde el  20 de jul io de 

2015 y hasta cuando se real ice el pago efectivo por parte de Colpensiones 

de las mesadas pensionales causadas y las costas del  proceso ejecutivo.  

 

La sol icitud de ejecución elevada de esta forma, es decir a  favor  de  cada 

una de las personas que serían herederas de la señora AGUIRRE DE JIMENEZ, 

no procede,  por  cuanto  no  se  ha  real izado  juicio  de  sucesión,  es  decir,  

estas personas no t ienen todavía un derecho consol idado en el las , s ino una 

parte por determinar en una masa sucesoral, luego se l ibrará mandamiento 

a favor de la MASA SUCESORAL DE LA SEÑORA ESTER CELINA AGUIRRE DE 

JIMENEZ ,  quien en vida se identif icó con CC 32.441.963.  

 

De  acuerdo  a  lo  manifestado  por  la  parte  ejecutante,  y  observando  

los documentos  que  s i rven  como  título  ejecutivo,  estos  son,  las  sentencias  

de primera y segunda instancia y  la sentencia de casación, correspondientes 

                                                 
1 Pág. 8 a 14 del archivo 1 del Ejecutivo Conexo 

 

Proceso:  Ejecutivo Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2023 00317  00 

Ejecutante: Herederos de Ester Cel ina Aguirre de Jiménez 

Ejecutada: Colpensiones 

Decisión:  Libra Mandamiento. Niega Embargo 
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al proceso ordinario   laboral    2016 00681 , LA ADMINSITRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, fue condenada a reconocer y pagar a la 

señora ESTER CELINA AGUIRRE DE JIMENEZ  la susti tución pensional en el 

porcentaje del 59.61%, el retroactivo pensional causado entre 27 de marzo 

de 2015 y el 31 de agosto de 2018  por valor de $29.935.960 , a parti r  del  01 de 

septiembre de 2018  continuaría reconociendo a las demandantes la 

sustitución pensional en cuantía de $1.125.671 , en el porcentaje indicado 

para cada una, con las mesadas adicionales de junio y diciembre de cada 

año, s in perjuicio de los incrementos anuales, ni  los descuentos en salud que 

sobre dicha prestación efectúe la administradora de pensiones, así  como los 

intereses moratorios l iquidados desde el 20 de julio de 2015 . Sin que hasta la 

fecha la señora ESTER CELINA AGUIRRE DE JIMENEZ haya sido ingresada a la 

nómina de pensionados.  

 

Calculado el retroactivo pensional por el periodo 01 de septiembre de 2018 

y 25 de abril de 2021 , fecha en que fal leció la señora ESTER CELINA AGUIRRE 

DE JIMENEZ da un retroactivo por valor de $25’908.424.  

 

Sobre las costas de la ejecución se decidirá en la oportunidad respectiva en 

los términos de los artículos 440, 443.3 y 365 del CGP. 

 

En atención a lo dicho y teniendo en cuenta lo preceptuado en el  inciso 

primero del artículo 306 del CGP, que dispone que el  juez de conocimiento 

es competente para conocer de la sol icitud de ejecución de la sentencia, la 

cual además no t iene que cumplir  los requis itos de la demanda, y a lo 

manifestado en el artículo 100 del CPTSS, también en su inciso primero, se 

col ige que estamos frente a una obl igación clara, expresa y actualmente 

exigible de conformidad con el artículo 422 del CGP.  

 

En razón a que la cuantía del presente proceso ejecutivo conexo como 

excede los 20 SMLMV, se le dará el  trámite de primera instancia.  

 

MEDIDA DE EMBARGO 

 

Sol icita la parte EJECUTANTE el embargo de la cuenta de ahorros N° 

408203012526 del  Banco Agrario de propiedad de Colpensiones,  real izando 

la denuncia de bienes bajo juramento,  por lo que este Despacho procede a  

a  dec id i r  d e  p la no  la  mi sma ,  p rev io  las  s ig u ien tes  cons iderac i ones :  

 

I .  DE  L A I NEMB ARGABI L I DAD DE  LOS  REC URSO S DE L A S EGURI DAD SOCI AL  

Q UE MAN EJA C OLPENS I O NES  

 

Ha  sos te n ido  la  Cor te  C on s t i tuc iona l  que  e l  p r inc ip io  de  

ine mbargab i l ida d de  l os  b ie nes  y  recur s os  de l  E s tado  t ie nen  su s te nto 
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cons t i tuc iona l  ten d ien te  a  asegu ra r  la  consecuc ión  de  los  f i nes  de  

in te rés  gene ra l  que  con l lev a la  neces ida d de e fect i v i z a r  m ate r ia lmen te  

los  derechos  fun da men ta les ,  as í  c omo e l  cu mpl im ie nto  de  los  d i s t i n tos  

comet i dos  es ta ta les .  

 

E l  p r inc ip io  a l  que  se  ha  hec ho  a lus i ón ,  aparece  consagra do e n  e l  

a r t ícu lo  63  cons t i tuc iona l  que  enu nc ia ,  ad emás  de  la  

impr esc r ip t ib i l i dad  e  ina l ie nab i l idad ,  la  i ne mbargab i l idad  de  los  b ienes  

de  uso  púb l ico ,  la s  t ie r ras  de  res guar do ,  e l  pat r i mon io  a rque o lóg ico  de 

la  nac i ón ,  y  l os  de más  b ienes  que  de te r mine  la  ley .  

 

Por  s u  p ar te ,  e l  a r t ícu l o  13 4  de  la  ley  100  de  19 93 ,  señ a la :  

 

« ART  134–  Ine mbargabi l idad .  S on  i ne mbargab les :  

(…)  

2 .  Los  recur s os  de  los  f ond os  de  repar to  de l  rég i men  de  p r i ma medi a 

con  p res tac i ón  def i n i da  y  s us  re spect i vas  rese rv as . »  

 

La  a nte r io r  nor ma t iv a  es  re f o r za da  en  e l  CGP e n  e l  nume ra l  1 °  de l  

a r t ícu lo  5 94 ,  as í :  

 

« ART  5 94 .  B iene s  I ne mbarg able s .  Ade más  de  los  b i enes  

i nembargab les  señ a lados  en  la  C ons t i tuc i ón  Po l í t i ca  o  en  le yes  

espec i a les ,  n o  se  p odrán  e mbarga r :  

1 .  Los  b i enes ,  la s  r en tas  y  recur sos  i ncorp orad os  en  e l  p res upues to  

ge nera l  de  l a  Nac i ón  o  de  las  en t ida des  te r r i to r i a les ,  la s  c uen tas  de l  

s i s tema  ge nera l  de  par t i c i pac i ón ,  rega l ías  y  recu r sos  de  la  se gur i dad 

s oc i a l . )»  (S u brayas  de l  Despach o)  

 

De  las  a nte r i o res  cons iderac iones  fue r za  conc lu i r  que ,  en  p r inc ip io ,  l os  

recur s os  de l  S i s te ma  Genera l  de  S egur ida d  S oc ia l  q ue  ad min i s t ra  

COL PENS I ONES  s on  i nembar gab les .  

 

I I .  DE  L A I NEMB AR GABI L I DAD DE  LOS  R ECUR SOS  DE  ADMI NI STR ACI ÓN DE 

COL PENS I ONES  

 

En  c on t ras te  con lo s  recur s os  de l  S GSS ,  es tá n  l os  que  cor r esponden  a  su  

f unc ionamien to  como e nt ida d ,  des t i nad os  a  s u f ragar  sus  p rop i os  gas tos  

de  a dmin i s t rac ión 2.  

 

                                                 
2 «Presupuesto de Ingresos y Gastos 2017» que se puede encontrar en: 

https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/informacion_financiera 
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Sea  p r imer o  recor dar  q ue  COL PENS I ONES  es  una  en t idad 

desce nt r a l i zada ,  es to  obedece  a  n or ma  exp resa  que  at ien de  a  su  

carac te r í s t ica  de  emp resa  indu s t r ia l  y  c omerc ia l  de l  e s tado 3,  par a  e l  

e fec to  se ña la  e l  a r t ícu lo  3 8  de  la  le y  48 9  de  19 98 :  

 

« ART  3 8 .  I n teg rac ión  de  la  Rama E je cut iva  de l  Poder  Púb l ic o  en  e l  

O rd en Nac iona l .  La  R ama  E j ecut i va  de l  Poder  Púb l ico  en  e l  o r den  

n ac i ona l ,  e s tá  i n tegra da  por  l os  s i gu i entes  o rga ni smos  y  en t i dades :  

(…)  

2 .  De l  Sector  descen t ra l i zado  p or  se rv i c i os :  

a )  L os  es tab lec i mien tos  púb l icos ;  

b )  L as  e mpresas  i n dus t r i a les  y  comerc i a les  de l  E s ta do. »  (Sub raya s  de l  

Despach o)  

 

La  an te r io r  n orma a  p le no  e fec to  para  la  en t idad  aqu í  e jecu tada ,  ya  

que  la  descent ra l i zac ión  cons t i tu ye ,  c omo lo  d i j o  la  Cor te  

C ons t i tuc iona l  en  sen te nc ia  C -7 27  de  2000 :  

 

«La  Con s t i tuc i ón  n o  de f i ne  qué  cosa  es  la  de scent ra l i zac i ón ,  pero  

acud i end o a  l o  que  usua l men te  se  e ntend ía  p or  ta l  s i s tema  de 

o rgan i zac i ón  a dmi n i s t ra t i va  a l  mome nto de  exped i r se  la  Car ta ,  e l  

i n té rp re te  puede  conc lu i r  q ue  cuan do e l  cons t i tu yen te  h i zo  me nc i ón 

de l  m i smo,  se  re fe r ía  a  aque l la  f i gu ra  j u r íd i ca  ta l  y  com o la  le y,  la  

d oct r i na  y  la  j u r i sp ru denc i a  co lombi ana la  en ten d ía n e ntonces .  En  

es te  sen t i do,  d ich a  f i gu ra  i nvo luc ra  e nt re  nos o t ros ,  des de  19 68 ,  e l  

concepto de  v i ncu lac i ón  de l  e nte  fu nc i ona l men te  descen t ra l i zado  a  

u n  mi n i s te r i o  o  depar tame nto  a dmin i s t ra t i vo ,  e l  cua l  e j e rce  un  c on t ro l  

de  tu te la  s obre  e l  p r i mero ,  con  mi ras  a  ob te ner  la  coord i nac i ón  de  la  

f unc i ón  ad mi n i s t ra t i va .  As í  la s  c osas ,  e l  c on t ro l  de  tu te la  par te  de  la  

base  de  la  d i s t i nc i ón  e nt re  o r gan i smos  super i o res  e  i n fe r i o res  de nt r o  

de  la  es t ruc tu ra  ad mi n i s t ra t i va . »  

 

Def in ic ión  e n  la  cua l  cabe  p lena men te  C OLPENS I ONES ,  pues  desar r o l la  

f unc iones  que  en  p r i nc ip io  t ien e  e l  E s tado a  n iv e l  cen t ra l  

(Ad mi n i s t rac i ón  de l  R PM,  p r i nc ipa lmen te )  ba j o  la  tu te la  de l  Mi n i s te r io  

de  T raba j o .  

 

Su  i ne mbargab i l ida d e ntonc es ,  se  da  en  cuan to  COLPEN S I ONES  a l  

p res ta r  u n  se rv ic io  p úb l ico  como es  la  a dmin i s t rac ión  de l  s i s tema 

pe ns ion a l ,  e ncuadr a  e n  e l  nu mera l  3 °  de l  a r t ícu lo  594  d e l  C GP:  

 

                                                 
3 Artículo 1°, Decreto 4121 de 2011 
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« ART  5 94 .  B iene s  I ne mbarg able s .  Ade más  de  los  b i enes  

i nembargab les  señ a lados  en  la  C ons t i t uc i ón  Po l í t i ca  o  en  le yes  

espec i a les ,  n o  se  p odrán  e mbarga r :  

(…)  

3 .  Los  b i enes  de  us o  p úb l i co  y  l os  des t i nad os  a  u n  se r v i c i o  púb l i co 

cua ndo es te  se  p res te  d i rectamen te  p or  una  en t i dad d escen t ra l i zada 

de  cua lqu i e r  o rden ,  o  p or  medi o  de  conces i ona r i o  de  es ta s ;  pe ro  es  

e mbargab le  has ta  la  te rcera  par te  de  l os  i ng res os  b ru tos  de l  

re spec t i vo  se r v i c io ,  s i n  que  e l  to ta l  de  embarg os  que  se  decre ten 

e xceda  de  d i cho  p orcen ta j e . )»  (S ubra yas  de l  Despach o)  

 

De  l o  a nte r i o r  f ue r za  conc lu i r  que  a l  se r  C OLPENS I ON ES  una  en t idad 

desce nt r a l i zada que  p res ta  u n  se rv ic io  púb l ico  median te  la  

ad min i s t rac ión  de l  s i s tema pe ns ion a l ,  ta nto  l os  d ine ros  que mane ja  

para  su  f unc iona mien to  c omo lo s  d ine ros  q ue mane j a  y  que 

cor r esponden  a  es te  s i s te ma ,  son  en  p r i nc ip io  inembargab les ,  ambo s  

en  desar r o l lo  de l  p r inc ip io  de  ine mbargab i l idad  de l  que  hab la  e l  

a r t ícu lo  6 3  de  la  C ons t i tuc ión  Po l í t i ca .  

 

I I I .  DE  L A EXCEPCI ÓN  AL  PR I NCI P I O DE  I NEMB AR GABI L I DAD.  

 

Pese  a  l o  a nte r i o r ,  la  C or te  Cons t i tuc iona l  e n  re i te r ada s  op or tun ida des  

como son  las  se nten c ias  C-35 4  de  1 997 ,  C - 402  de  199 7 ,  T - 531  de  1 999 ,  

T - 539  de  200 2 ,  C -7 93  de  2 002 ,  C -192  d e  200 5  e nt re  ot ras ,  ha  s os te n ido  

que  e n t ra tán dose  de l  cumpl i m iento  de  se nte nc ias  ju d ic ia les ,  se  es tá  

a nte  un a s i tuac ión  q ue a mer i ta  una  e xcepc ión  a l  p r i nc ip io  de  

ine mbargab i l ida d.  

 

Pa ra  la  s i tuac ión  en  c oncre to ,  es  impor tan te  t r aer  a  co lac i ón  que  no 

obs ta nte  e l  lev antamie nto  de  la  i ne mbargab i l idad  abs o lu ta ,  también  

se  recon oce q ue la  en t idad  púb l ica  e mbarga da es tá  f acu l tad a para  

d i sp oner  que  sean  c ie r tos  recu r sos  en  par t icu la r  lo s  que  sean  ob je to  d e 

la  medid a para  cu mpl i r  e s tas  ob l igac iones ,  e n  e fecto  y  p or  e je mplo  l a  

par te  res o lu t i v a  de  la  Sen te nc ia  C -  3 54  de  1 997  d ice :  

 

« Dec la ra r  EX EQU IBL E  e l  A r t íc u lo  19  de l  Decreto  111  de  1 996 ,  que 

i ncorpor ó  ma ter ia lmen te  e l  a r t .  6o  de  la  le y  1 79  de  1994 ,  ba j o  e l  

en te nd i do de q ue  los  c réd i tos  a  carg o de l  E s tad o,  b i en  sean  qu e 

cons te n  e n  sen tenc i as  o  e n  o t r os  t í t u l os  lega lmen te  vá l i dos ,  deben 

se r  p agad os  media nte  e l  p roced i mien to  que  i nd i ca la  n or ma  acusa da 

y  que  t ranscur r i dos  1 8  meses  d espués  de  que e l los  sea n e x i g i b les ,  e s  

p os i b le  ade la nta r  e j ecuc i ón ,  con  e mbarg o  de  recur sos  de l  

p res upues to  -en p r ime r  l uga r  los  d es t i nado s  a l  pag o de se ntenc ia s  o  
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co nc i l iac io ne s ,  cuando se  t ra t e  de  e s ta  c la se  de  t í tu lo s -  y  sobre  los  

b i enes  de  la s  en t i dade s  u  ó rga nos  respect i vos . » (N egr i l la s  de l  

Despach o)  

 

E s te  Despach o t iene  conoc imie nto  de  un a comun icac ión  de l  2  de  j u l io  

de  201 4 ,  d i r ig ida  p or  la  Ger enc ia  Nac iona l  de  Tes ore r ía  d e  Co lpe ns iones  

a l  Juzg ado C uar to  Lab ora l  de l  C i rcu i to  de  Desc onges t ión  p ara  P r ocesos  

E jecut i v os  de  Mede l l í n ,  la  c ua l ,  c ons i dera ,  es  de  púb l ico  c on oc imien to ,  

deb i do  a  que  l a  g ra n  mayor ía  de  los  abogad os  que  r epresen tan  a  lo s  

acc ionan tes  en  l i t i g ios  cont r a  la  en t ida d  an te  es te  ju zgad o la  apor tan 

o  se  re f ie re n  a  e l la  a l  s us te nta r  sus  pe t ic iones  de  medid as  de  e mbargo ;  

es ta  c omu n icac ión  i nd ica  que  la  cu enta  de  ah or ro s  6 528 3208 570  de  

Ba nco lombia  es  la  qu e  ha  d i spues to  la  en t idad  para  asu mi r  e s tas  

medidas ,  p or  lo  que  rec ie nte men te  es ta  agenc ia  ju d ic ia l  ha  de ja do  de 

e x ig i r  j u r ame nto y  de  o f ic ia r  a  la  en t ida d bancar ia  cuan do lo s  

acc ionan tes  so l ic i ta n  e l  e mbargo  de d icha  cuen ta  de  ah or r os ,  n o  

obs ta nte ,  cuan do c omo en  e l  pa r t icu la r ,  se  p id e  e l  embar go  de  una  

cue nta  o  cuen tas  d i fe ren tes ,  la  ju r i sp r udenc ia  p rec i ta da  con l lev a a  

ne gar  la  s o l ic i tud ,  s i n  que  e s te  Despach o pu eda  d ecre ta r  e l  e mbargo  

de  la  cue nta  “c or rec ta” ,  pues  ta l  ac to  se r ía  tan to  como ree mplazar  a  

l a  par te  y  e xcede las  facu l tades  o f ic iosas  de l  j uez .  

 

En armonía con lo expuesto, este Despacho,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de HEREDEROS DE ESTER 

CELINA AGUIRRE DE JIMÉNEZ , en contra de COLPENSIONES , por los s iguientes 

conceptos:  

 

a)  la suma de VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA PESOS ($29’935.960)  por concepto de 

retroactivo de la sustitución pensional , l iquidado en la sentencia por el  

periodo comprendido 27 de marzo de 2015  y 31 de agosto de 2018, 

suma de la cual Colpensiones podrá real izar los descuentos de salud 

correspondientes.  

b)  La suma de VEINTICINCO MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTCUATRO PESOS (25’908.424)  por concepto de 

retroactivo de la sustitución pensional causada en el periodo 

comprendido 01 de septiembre de 2018  hasta 25 de abri l de 2021, suma 

de la cual Colpensiones podrá real izar los descuentos de salud 

correspondientes.  
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c)  Los intereses moratorios l iquidados desde el 20 de jul io de 2015  y hasta 

cuando se real ice el pago efectivo por parte de Colpensiones de l 

retroactivo de la sustitución pensional indicado en los l i terales a) y b). 

 

SEGUNDO:  DISPONER que el presente proceso ejecutivo sea sometido al 

trámite de primera instancia.  

 

TERCERO:  NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto al representante 

legal de la accionada, atendiendo a lo establecido en el artículo 108 del  

CPTSS y el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, informándole que dispone del  

término de cinco (5) días para pagar, o de die z (10) días para proponer 

excepciones, conforme lo estipulan los artículos 431 y 442 del  CGP. Por 

secretaría remítase la notif icación.  

 

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con  los incisos 6° y 7° del 

artículo 612 del Código General del  Proceso. Por secretaría real ícese la 

notif icación.  

 

QUINTO:  COMUNICAR la existencia del  proceso a la Procuradora Judicial para 

los Asuntos del  Trabajo y la Seguridad Social.  Por secretaría remíta se la 

comunicación respectiva. 

 

SEXTO: NEGAR la sol icitud de embargo de la cuenta de ahorros N° 

408203012526 del Banco Agrario, conforme se di jo en las consideraciones.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FECHAS VALOR PENSIÓN 

DE VEJEZ 
Nº DIAS 

BENEFICIARIAS 

(100%) 

DESDE HASTA 
ESTER C. AGUIRRE 

59,61% 

          

27/03/2015 31/12/2015 957.796 333 6.337.458 

1/01/2016 31/12/2016 1.022.639 420 8.534.332 

1/01/2017 30/09/2017 1.081.441 420 9.025.058 

1/01/2018 30/08/2018 1.125.671 270 6.039.112 

     $           29.935.960  

     

FECHAS 
VALOR PENSIÓN 

DE VEJEZ 
Nº DIAS 

  

DESDE HASTA 
ESTER C. AGUIRRE 

59,61% 

          

1/09/2018 31/12/2018 1.125.671 150 3.355.062 

1/01/2019 31/12/2019 1.161.467 420 9.692.907 

1/01/2020 30/09/2020 1.205.603 420 10.061.239 

1/01/2021 25/04/2021 1.225.013 115 2.799.216 

     $           25.908.424  

 


